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Estas páginas sólo pretenden ser introductorias a la presente edición de las
Instrucciones inquisitoriales recopiladas a comienzos del siglo XVII por Gas-
par Isidro de Argüello, publicadas en 1627,1630 y 1667.

Su edición no tiene otra finalidad que la de hacer más accesible a los inves-
tigadores y estudiosos de la Inquisición este texto normativo de indudable
importancia para el conocimiento del Santo Oficio español. Las Instrucciones,
y particularmente las editadas por Argüello, son muy conocidas, hasta el extre-
mo de que muy pocos trabajos institucionales sobre inquisitorial han dejado de
citarlas. Por ello, llama la atención que no exista una edición reciente y más
accesible de las mismas. No sería correcto dejar de mencionar la obra de Jimé-
nez Monteserín, Introducción a la Inquisición española (Madrid, 1980), que
recoge con amplitud numerosas Instrucciones, aunque no conozco una edición
reciente y completa de las recopiladas por Argüello, y muy particularmente de
su útil «abecedario».

También debo mencionar que esta edición forma parte de los trabajos que
iniciamos en el Instituto de Historia de la Intolerancia y en la Universidad CEU
San Pablo el profesor Carlos Pérez Fernández-Turégano y yo mismo, en los
que fundamentalmente se basan estas páginas introductorias, con objeto de
recoger la normativa fundamental sobre la Inquisición española para su próxi-
ma publicación en la página web de dicho Instituto1.

Revista de la Inquisición ISSN: 1131-5571
2006, 12: 137-276

La «copilación» de las instrucciones
inquisitoriales de Gaspar Isidro de Argüello

Juan Carlos Domínguez Nafría
Universidad CEU San Pablo

1 PÉREZ FERNÁNDEZ-TURÉGANO, C., «Gaspar Isidro de Argüello. Una vida en los
Archivos del Santo Oficio», en Revista de la Inquisición, núm. 10, 2001, págs. 231-258. Por
mi parte, presenté la ponencia «Las Instrucciones como fuente del Derecho Inquisitorial», al
Congreso Internacional Los problemas de la intolerancia: orígenes y etapa fundacional de



LAS INSTRUCCIONES INQUISITORIALES

La Inquisición fue una institución esencialmente jurídica, pues se constitu-
yó como tribunal de justicia con la finalidad de perseguir y juzgar la herejía,
que era un delito mixto de especial gravedad, castigado con las penas más gra-
ves tanto por el ordenamiento jurídico canónico como por los seculares de los
territorios cristianos.

La jurisdicción que ejercía era de carácter extraordinario, delegada del papa,
pero también existió una delegación jurisdiccional, más o menos explícita, del
poder político para actuar contra los herejes. Además, la Monarquía española
puso a disposición del Santo Oficio una gran cantidad de medios –personales,
materiales y legales– que integraron a la Inquisición dentro del aparato admi-
nistrativo propio de la Monarquía, hasta convertirla en uno de sus más impor-
tantes instrumentos de poder.

Debido a este complejo carácter de la Inquisición española, que entre otras
cosas obedece a su doble dependencia de la Santa Sede y de la Monarquía, a la
naturaleza mixta de los delitos que perseguía y a su integración en el aparato
administrativo del Estado, no resulta fácil determinar un concepto de Derecho
inquisitorial suficientemente preciso que abarque totalmente esta amplísima
realidad jurídica.

Por ello, de forma puramente instrumental, el Derecho de la Inquisición
puede definirse como el conjunto de normas jurídicas, del más variado rango,
tanto emanadas del poder de la Iglesia como de las distintas instancias legisla-
doras de los reinos y de la propia Inquisición, que regularon la tipificación de
los delitos objeto de su competencia, así como su constitución, organización y
procedimientos administrativos y judiciales. 

Así, los elementos constitutivos del derecho inquisitorial serían: A) la
legislación secular reguladora del delito de herejía, de los bienes confiscados a
los herejes y de los distintos aspectos personales, materiales, penales y proce-
sales de la Inquisición; B) la normativa canónica general sobre las mismas
cuestiones; C) la doctrina de los juristas, como resulta propio de todo ordena-
miento inspirado en el Derecho común, y particularmente la elaborada por los
llamados «inquisitorialistas»; D) la normativa interna emanada del Inquisidor
General y del Consejo de la Suprema y General Inquisición, constituida pri-
mero por las Instrucciones, a las que más tarde se añadieron las cartas acorda-
das; y E) la costumbre inquisitorial2.
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la Inquisición, Madrid-Segovia, 19-21 de febrero de 2004, Sociedad Estatal de Conmemo-
raciones Culturales, Madrid, 2004, de próxima publicación.

2 PÉREZ MARTÍN, A., «La doctrina jurídica y el proceso inquisitorial», en Perfiles
jurídicos de la Inquisición española, obra editada por Escudero, J. A., Madrid, 1989, págs.
279-322, 282-283; GACTO, E., «La costumbre en el Derecho de la Inquisición», en El Dret
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Por lo que se refiere a las Instrucciones, tal vez constituyan la fuente más
importante del derecho inquisitorial español, no tanto por su rango como por
su entidad reglamentaria y por la difusión que alcanzaron.

Desde el primer momento se percibió que la Inquisición española se pro-
yectaba como una institución distinta a la Inquisición medieval y que desbor-
daba en sus competencias y funcionamiento a los antiguos «directorios» apli-
cados por los inquisidores pontificios.

Debido a la amplitud del problema de los falsos conversos, que originó la
concesión de Sixto IV a los Reyes Católicos para nombrar inquisidores, y al no
existir precedentes sobre un problema similar, fueron finalmente el inquisidor
general y el Consejo de la Suprema quienes se encargaron de regular de modo
uniforme la actuación judicial de los distintos tribunales de distrito, mediante
la redacción y promulgación de sucesivas Instrucciones inquisitoriales. 

El objetivo era que los jueces tuvieran normas seguras para la tramitación
de las causas y organizar sus tribunales, creándose así la necesaria unidad de
criterio y jurisprudencia propia de una institución cada vez más centralizada.

Para Llorente, las instrucciones fueron «las ordenanzas aprobadas por el
rey, mandadas observar como leyes particulares del Santo Oficio para su
gobierno interior, formación de procesos y determinación de causas de sus tri-
bunales»3. Definición que podría ser aceptada si no fuera por la cuestionable
atribución al rey de tan amplia potestad reglamentaria sobre la Inquisición.
Además, cabe significar la evidencia de que no se denominaban «ordenanzas»,
sino simplemente «instrucciones», definidas por el Diccionario de Autoridades
como: «órdenes particulares que se dan a los ministros, para su dirección y
gobierno en el negociado que se les encarga». Y de eso se trataba, de órdenes
detalladas que el Inquisidor General y la Suprema –no el rey– dictaban a los
inquisidores para el mejor y homogéneo funcionamiento de los tribunales.

Esta actividad normativa fue iniciada por Fray Tomás de Torquemada,
cuyas sucesivas Instrucciones establecieron desde los primeros años una eficaz
organización, con amplia jurisdicción y un tipo procesal que en muchos casos
también se tradujo en la adopción de mayores garantías para los reos, en com-
paración con las habituales en los procesos criminales ordinarios4.
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Comú y Catalunya, Actes del IV Simposi Internacional Homenatge a al profesor Joseph M.
Gay Escoda, A. IGLESIAS FERRERIROS edit. Barcelona, 1995, págs. 232-234, 216; y
MARTÍNEZ MILLÁN, J., «Las fuentes impresas», en Historia de la Inquisición en Espa-
ña y América, Madrid, 1984, págs. 136-169, 144-149.

3 Historia crítica de la Inquisición Española, 3 t., Madrid, 1983, I, pág. 25, cit. por
JIMÉNEZ MONTESERIN, M., «Léxico Inquisitorial», en H.a de la Inquisición en España
y América, I, Madrid, 1984, págs.184-217, 203).

4 AGUILERA BARCHET, B., «El procedimiento de la Inquisición española», en His-
toria de la Inquisición en España y América, obra dirigida por PÉREZ VILLANUEVA, J.,
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A aquellas primeras instrucciones de Torquemada (Sevilla 1484 y comple-
mentadas en 1485, Valladolid en 1488 y Ávila 1498)5, le siguieron otras, entre
las que destacan: las de Diego de Deza (Sevilla 1500), Cisneros (1516), Adria-
no de Utrech (1521) y Fernando Valdés (1561).

Las referidas Instrucciones no fueron las únicas promulgadas, aunque sí las
más conocidas y difundidas, al ser objeto de recopilación y edición en los tér-
minos que veremos más adelante. Por ello, casi podrían calificarse de «consti-
tutivas», en tanto que fueron las que contribuyeron a dar a la Inquisición espa-
ñola su particular perfil institucional, al tiempo que permanecieron vigentes
hasta el ocaso de este tribunal en el siglo XIX. Las primeras Instrucciones (Tor-
quemada, Deza, Cisneros y Adriano) se conocen como Instrucciones «anti-
guas», en tanto que las de Valdés suelen ser denominadas como «nuevas».
Según Llorente, Torquemada, además, hizo algunas instrucciones particulares
relativas a cada uno de los oficios inquisitoriales, que serían las que pasaron a
la Copilación del inquisidor general Manrique y más tarde a la de Argüello.

NATURALEZA JURÍDICA DE LAS INSTRUCCIONES 

Las Instrucciones constituyen una fuente del Derecho bastante original,
pues nacen del propio juez, el inquisidor general, y no con valor jurisprudencial,
sino legal, en el sentido de que obligaban al personal dependiente del propio
inquisidor general. Esto se fundamenta, entre otras razones, no sólo en la juris-
dicción extraordinaria que el papa delegaba directamente en el inquisidor gene-
ral, sino también en el poder y apoyo que éste recibía de los monarcas, así como
en la misma configuración del Consejo de la Suprema y General Inquisición,
presidido por el propio inquisidor general, que confirmaba esta reglamentación6.

Las Instrucciones no eran ni mucho menos la fuente prioritaria del Derecho
inquisitorial. Un rango muy superior tenía cualquier disposición del Derecho ca-
nónico, al que las Instrucciones, teóricamente, no podían contradecir. Sin
embargo, debe considerarse que la Inquisición española atendía a la doble obe-
diencia antes mencionada, y que, además, los inquisidores de los tribunales
eran nombrados por el inquisidor general, que a su vez había sido nombrado
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y ESCANDELL BONET, B, t. II, Las estructuras del Santo Oficio, Madrid, 1993, págs. 334-
558, 339.

5 Vid. Relación de Instrucciones en el conocido libro 1225 de la sección de Inquisición
del AHN.

6 HUERGA, P., afirma que desde que existió el Consejo de la Suprema, los consejeros
no sólo participaron en su redacción sino que también las firmaron. («El Inquisidor Gene-
ral Fray Tomás de Torquemada. Una Inquisición nueva», en La Inquisición española.
Nueva visión, nuevos horizontes, Madrid, 1980, págs. 7-51, 24).
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por el papa, pero a propuesta de los reyes españoles. Por otra parte, pese a que
los inquisidores de los tribunales conservaban un cierto grado de autonomía
judicial, cada vez menor, no dejaron nunca de depender del Consejo de la
Suprema y General Inquisición, que a su vez era un Consejo más de la admi-
nistración central de la Monarquía. 

De esta forma, los inquisidores, como oficiales con jurisdicción delegada
del inquisidor general, estaban más obligados, o más inclinados, a la aplicación
de las disposiciones reglamentarias dictadas por su inmediato superior, antes
que a los textos legales de rango superior. Lo que, por otra parte, se fomenta-
ba también desde la jerarquía inquisitorial, con el argumento proclamado en las
distintas Instrucciones de la necesidad de reconducir las actuaciones de los
inquisidores hacia pautas homogéneas.

Sin embargo, no fueron pocos los inquisidores, sobre todo los de la primera
hora, que ignoraron las Instrucciones y prefirieron recurrir directamente al Dere-
cho canónico, a la doctrina inquisitorial, a la costumbre procesal o al mismo arbi-
trio judicial.

En cualquier caso, pese a no ocupar un rango prioritario en un teórico orden
de prelación de fuentes del Derecho inquisitorial, las Instrucciones pueden con-
siderarse como la normativa más inmediata que aplicó la Inquisición española,
especialmente desde que fueron recopiladas y editadas en 1536 por el Inquisi-
dor general Manrique.

También conviene aclarar que las Instrucciones nunca llegaron a constituir
un cuerpo legal exhaustivo, por lo que a su lado se fueron «alineando» las res-
tantes disposiciones de la Suprema, especialmente las cartas acordadas. 

CONTENIDO Y APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES

Por lo que respecta a su contenido, las Instrucciones no tipificaban los deli-
tos contra la fe. En este sentido no formaban parte del Derecho penal, sino que
se atenían a regular la organización inquisitorial y otros múltiples aspectos pro-
cedimentales. Ello obedece a que ni el inquisidor general ni el Consejo podían
regular materias de fe, pues como muchos años más tarde explicó Jovellanos:
«… la Inquisición nunca pudo proceder por si sola... porque su jurisdicción no
es para disponer ni declarar, sino para castigar y corregir, pues que puede cas-
tigar los herejes, mas no declarar las herejías»7.

En cuanto al procedimiento para su aprobación, las Instrucciones emanaban
del inquisidor general, aunque se elaboraban y promulgaban con la colaboración
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7 JOVELLANOS, G. M. de, «Representación a Carlos IV sobre lo que era el Tribunal
de Inquisición» (1798), en Obras, BAE, Madrid, 1956, págs. 333-334.
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de alguna asamblea o «congregación», o bien con el Consejo de la Suprema tras
la creación del mismo, que con seguridad ya funcionaba en 1488, como lo indi-
ca la referencia que a este Consejo hacen las Instrucciones de Valladolid de
aquel año8. Sin embargo, en los primeros años de funcionamiento de la Inquisi-
ción española las cosas no debían estar tan claras, pues se observa un relativo
desconcierto y ciertos titubeos en lo que se refiere a la promulgación de las Ins-
trucciones. Confusión perfectamente explicable en unas circunstancias en las
que la propia existencia de la Inquisición en España estaba siendo discutida por
las instancias de quienes depende: la Iglesia y la Monarquía9.

A este respecto resulta curioso examinar los preámbulos de algunas Ins-
trucciones. Por ejemplo, en las de Sevilla de 1484, el inquisidor general sólo
daba «su parecer» a las mismas, aunque era el convocante, por mandato de los
reyes, de la amplia y cualificada asamblea en la que se discutieron:

«Las cosas que determinaron dando en ellas su parecer el reverendo
padre prior de la Santa Cruz confesor del Rey y Reyna nuestros señores y
inquisidor general en los reynos de Castilla y de Aragón, y los venerables
padres inquisidores de la ciudad de Sevilla y Córdoba y Villa Real y Jaén,
juntamente con otros letrados, siendo llamados y ayuntados por el Señor
prior de Santa Cruz y por mandado de los serenísismos rey y reyna nuesy-
ro señores, para praticar en los negocios tocantes en la santa inquisición
de la herética pravedad assí cerca de la forma del proceder como de la
orden que se debe tener y otras cosas pertenecientes al dicho negocio,
enderezándolas al servicio de dios y de sus altezas, teniendo a nuestro
señor ante sus ojos son las siguientes:…».

En las Instrucciones complementarias a las anteriores, dictadas en diciem-
bre de 1484, relativas a cuestiones de organización y de administración de bie-
nes confiscados, que eran de la exclusiva competencia de los monarcas, tam-
poco queda muy claro cuál era el papel de los reyes y el del inquisidor general.
No obstante, puede que el redactor del preámbulo fuera persona distinta a los
autores de las Instrucciones, e incluso que hubiera transcurrido algún tiempo
entre su aprobación y la redacción del mencionado preámbulo:

«Otras Capitulaciones por el Reverendo Señor Prior de Santa Cruz
hechas por sus Altezas e confirmadas por mandado de los serenísimos rey
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8 Sobre el origen del Consejo de la Suprema ESCUDERO se inclina por la fecha de
1488 («Los orígenes del Consejo de la Suprema Inquisición», en Inquisición española y
mentalidad inquisitorial, obra editada por ALCALÁ, A., Barcelona, 1984, págs. 81-122,
114-122)

9 PALACIOS ALCALDE, M., La legislación Inquisitorial, 1478-1504, Tesis doctoral,
Córdoba, 1989, pág. 31.
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y reina nuestros señores, dio el Prior de Santa Cruz, confesor de sus Alte-
zas, Inquisidor General por la autoridad apostólica en los reinos de Casti-
lla e de Aragón, ordené los artículos siguientes cerca de algunas cosas
tocantes a la Santa Inquisición e a sus ministros e oficiales, los cuales capí-
tulos mandan sus altezas que se guarden e cumplan e dio de parte de sus
altezas e por la autoridad susodicha lo mando e son las que siguen…»10.

El preámbulo de las Instrucciones de Valladolid de 1488 mantiene la
misma línea argumental que las de Sevilla de 1484. Esto es: las Instrucciones
emanan del inquisidor general, con la asamblea de autoridades que se había
convocado por mandato de los reyes:

«Porque de las capitulaciones y ordenanças que sobre las cosas y pro-
cesos de la sancta Inquisición fueron fechas en la ciudad de Sevilla por el
reverendo señor prior de la sancta cruz, Inquisidor general en los reynos de
Castilla y Aragón y señoríos de sus Altezas, juntamente con los Inquisido-
res que a la sazón avía y otros letrados de sus reynos resultavan algunas
dudas y cosas que se devían proveer: y assimesmo era necesario y convenía
al dicho sancto officio proveerse en otras cosas a él concernientes que no se
avían practicado en la dicha congregación de Sevilla: y por todo lo assentar
y declarar por manera que nuestro señor fuesse dello servido siendo ayun-
tados por mandado de los muy altos y muy poderosos esclarecidos prínci-
pes Rey y Reyna nuestros señores: y el dicho reverendo señor padre prior
de la sancta cruz todos los Inquisidores y asesores de todas las Inquisicio-
nes destos Reynos de Castilla y de Aragón juntamente con el dicho señor
padre prior practicando y altercando en las cosas del dicho officio: tenien-
do a Dios delante sus ojos encaminándolas a su sancto servicio y de sus
Altezas: paresció que en ello se devía tener la forma siguiente»11.

Otra cuestión de interés en lo que respecta a este preámbulo es que no se cita
al Consejo de la Suprema, que sin embargo ya funcionaba por entonces, como
se deduce del capítulo IV de las mismas Instrucciones, en el que se cita a este
organismo como instrumento de consulta en determinados procedimientos.

En cambio, ya consolidada la estructura de la Inquisición española, las Ins-
trucciones de Fernando Valdés de 1561 dejan claro que éstas emanan del inqui-
sidor general, pero tras consulta con el Consejo:

«Nos Don Fernando Valdés, por la divina misericordia Arçobispo de
Sevilla, Inquisidor Apostólico general contra la herética pravedad y aposta-
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10 LEA, Historia de la Inquisición española, I, págs. 827-832.
11 Copilación, Granada, 1537. El libro 1225 del AHN (Inquisición) presenta estas Ins-

trucciones bajo el siguiente texto:«Otras instrucciones hechas por el prior de Sancta Cruz e
confirmadas por sus altezas en la congregación de Valladolid» (pág. 155).
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sía en todos los Reynos y Señoríos de su Majestad,&c. Hazemos saber a vos
los Reverendos Inquisidores Apostólicos contra la herética pravedad y apos-
tasía en todos los reynos y Señoríos, que somos informado, que aunque está
proveido y dispuesto por las Instrucciones del Santo Oficio de la Inquisición,
que en todas las Inquisiciones se tenga, y guarde un mismo estilo de proce-
der, y que en esto sean conformes: en algunas Inquisiciones no se ha guar-
dado, ni guarda como convenía. Y para proveer, que de aquí adelante no aya
discrepancia en la dicha orden de proceder, practicado y conferido diversas
vezes en el Consejo de la general inquisición, se acordó, que en todas las
Inquisiciones se debe guardar la orden siguiente»12.

No parece que haya dudas en cuanto a que la facultad de dictar Instruccio-
nes resida en el inquisidor general. Sin embargo conviene reflexionar un poco
sobre el papel que aquí juegan los reyes y el Consejo de la Suprema, que es
tanto como reflexionar sobre la naturaleza de la misma Inquisición española. 

Según se ha reiterado, a finales del siglo XV la Inquisición que aparece en
España era distinta a la medieval. Los reyes fomentaron el regalismo y desea-
ban funcionar con la mayor autonomía posible con respecto a Roma. Por ello,
en los primeros años que siguieron al inicio de la actividad inquisitorial hubo
gran desconcierto en cuanto a su modo de actuar. Así, las Instrucciones inqui-
sitoriales se inspiraban en el Derecho de la Iglesia13, pero también en la potes-
tad del rey, particularmente en lo que se refiere a cuestiones patrimoniales,
pues éstas eran de su exclusiva competencia, lo que se puso de manifiesto,
como antes se explicó, en las segundas Instrucciones dictadas en 1484.

También es cierto que el inquisidor general, de quien emanaban las Ins-
trucciones en la forma que hemos visto, era nombrado por el papa, mediante
breve, pero a propuesta del rey, pues aunque la bula de 1478 autorizó a que fue-
ran los Reyes Católicos los que nombraran a los inquisidores, sólo pudieron
hacer uso de este derecho una vez, en 1480. Pese a ello, el sentir popular era
que el nombramiento del inquisidor general pertenecía a los monarcas, lo cual
era una verdad «de hecho», por lo que González Dávila afirma que «su elec-
ción pertenece a los Reyes Católicos de España y su confirmación a los Sumos
Pontífices Romanos»14.
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12 ARGÜELLO, G. I, Instrucciones del Santo Oficio, sumariamente, antiguas, y nue-
vas, Madrid, 1630, págs. 27-28.

13 No obstante Páramo reconoce que las Instrucciones establecieron varias cosas con-
trarias al derecho (lib. 2, cap. 4), en LLORENTE, J. A., Orden de procesar en la Inquisi-
ción, ed. Crítica de LAMA CERECEDA, E. de la, Pamplona, 1995, págs. 140-141.

14 Teatro de las Grandezas de Madrid, Corte de los Reyes Católicos de España,
Madrid, 1623, pág. 441, cit. por BARRIOS PINTADO, F., «Las competencias privativas
del Inquisidor General en la normativa regia de los siglos XVI y XVII. Una aproximación
al tema», en Revista de la Inquisición, 1, 1991, págs. 121-140, 128-129.
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Por otra parte, nunca estuvo muy clara la relación entre el inquisidor gene-
ral y el Consejo de la Suprema. Para Martínez Díez el Consejo fue en princi-
pio un órgano consultivo que Torquemada se dio a sí mismo, pero no dudaba
en proceder, cuando le parecía oportuno, por su sola autoridad, sin contar para
nada con el Consejo. Sólo cuando a Torquemada, ya enfermo, le faltaron las
fuerzas el Consejo fue tomando mayor relieve15.

A pesar de todo las relaciones entre el Consejo y su presidente, el inquisi-
dor general, no fueron objeto de singular regulación, hasta perfilarse de la
siguiente forma: las competencias privativas del inquisidor general abarcaban
los asuntos de gobierno –con la enorme amplitud de cuestiones que este térmi-
no abarcaba en el Antiguo Régimen– en los que no tenía que actuar junto al
Consejo. Cosa que no sucedía en asuntos de justicia: «en los que su opinión a
la hora decisiva de votar un asunto vale igual que la de los ministros conseje-
ros»16. Sin embargo, añade Martínez Díez: «No todos los asuntos que pasaban
por la Suprema eran objeto de votación; muchos considerados como de trámi-
te, después de leídos, eran resueltos por el inquisidor general; en las cuestiones
de mayor importancia o que ofrecían dudas, el inquisidor presidente requería
el voto de los consejeros, pero si no eran de justicia no estaba ligado al parecer
mayoritario. En cambio, en las de justicia la Suprema procedía como tribunal
y la decisión o sentencia era la de la mayoría»17.

Sin embargo, en detrimento de la aparente independencia del Consejo en este
tipo de decisiones, estaba el hecho de que los consejeros eran elegidos por el rey
de entre una terna que le presentaba el inquisidor general (aunque luego éste expe-
día sus títulos), y además como en cualquier otro Consejo de la Monarquía, los
secretarios también eran nombrados por el rey. Como tampoco se puede olvidar
que a las reuniones en las que se decidía sobre delitos que no eran estrictamente
de fe, tales como sodomía, bigamia, hechicería o superstición, asistían dos conse-
jeros de Castilla, al menos desde 156718. De esta forma parece acertado conside-
rar que la independencia de una autoridad con respecto a la otra (inquisidor gene-
ral-Consejo de la Suprema) estuvo en función de la personalidad del primero19.

En todo caso, las primeras Instrucciones se discutieron y aprobaron en con-
gregación y ayuntamiento, términos usados como sinónimos en el preámbulo de
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15 MARTÍNEZ DÍEZ, G., «La estructura del procedimiento inquisitorial: Naturaleza y
fundamentos jurídicos», cap. II, I, de Historia de la Inquisición en España y América, II,
La estructura del Santo Oficio, págs. 275-300, 297.

16 Sobre atribuciones del Consejo, AHN, Inquisición, libro 1231, f. 318r y ss.
17 MARTÍNEZ DÍEZ, La estructura del procedimiento inquisitorial, págs. 295-298.
18 BARRIOS, F., «Relaciones entre Consejos: Los Consejeros de Castilla en la Supre-

ma. Notas para su estudio», en Perfiles jurídicos de la Inquisición española, págs. 573-582.
19 BARRIOS, F., Las competencias privativas del Inquisidor General en la normativa

regia de los siglos XVI y XVII, págs. 122-123.
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las Instrucciones del 29 de noviembre de 1484. Vocablo éste de congregación,
tomado quizá como de las «congregaciones generales» que el clero castellano
celebraba periódicamente para tratar de cuestiones de interés común para las
iglesias de Castilla. 

Otra observación terminológica se refiere al uso del mismo término «ins-
trucciones» para designar este tipo de normas, pues se usaron también los de
«ordenanzas», «capítulos» y «capitulaciones», aunque en los encabezamientos
se emplea de ordinario el de «instrucciones», término que consagró la Copila-
ción impresa en 1536 y que prevaleció en la nomenclatura inquisitorial. Nunca
se autotitulan «constituciones», término sin embargo utilizado por Llorente en
alguna ocasión. Y ello se explica por el hecho evidente de que no era compe-
tencia del inquisidor general o del Consejo, ni aún de los reyes, «constituir»
una institución fundada ya por la Santa Sede. 

Dado su carácter reglamentario, en las Instrucciones tampoco se formula-
ron los principios teológicos y canónicos en los que se fundaba la Inquisición.
Se trataba de un ordenamiento interno, que simplemente tenía el cometido de
regular el funcionamiento y organización de los tribunales, lo que además
explica que estuvieran escritas en castellano y no en latín. 

Las Instrucciones no eran extensas y por ello tampoco eran exhaustivas, por
lo que subsidiariamente se remitían, en caso de duda o de laguna legal, al Dere-
cho canónico o a la consulta al inquisidor general y al Consejo. Así, el apartado
28 de las primeras instrucciones de Torquemada, de noviembre de 1484, dispo-
nía «que si algo no está aquí previsto, pueden los inquisidores resolver según en
conciencia mejor les pareciere, conformándose con el derecho». En tanto que las
Instrucciones complementarias, dictadas a los pocos días, relativas a la organiza-
ción del Santo Oficio, en la capitulación última, la número 14, se dispuso que los
inquisidores puedan resolver cualquier caso no previsto según Dios, el Derecho
y su conciencia les iluminasen, y que en las cosas graves consulten con los reyes
y el mismo Torquemada. La diferencia entre ambas disposiciones estriba en la
obligación de consultar a los reyes y al inquisidor general establecida por las
segundas Instrucciones, pero como se ha reiterado, en estas últimas se trataba de
regular cuestiones de administración inquisitorial competencia de los reyes, en
tanto que las primeras regulaban cuestiones procesales sobre asuntos de fe20.

Posteriormente, las Instrucciones de Valdés de 1561 concluyen con el si-
guiente mandato, en cuyo texto se reconoce que han existido prácticas contra-
rias a las Instrucciones anteriores: 

«Los cuales dichos capítulos y cada uno dellos vos encargamos y
mandamos que guardéis y sigáis en los negocios que en todas las inquisi-
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20 MESEGUER FERNÁNDEZ, J. L., El periodo fundacional: los hechos, págs. 315-316.
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ciones se ofrecieren, sin embargo de que en algunas dellas haya habido
estilo y costumbres contrarias, porque así conviene al servicio de Dios,
nuestro Señor, y a la administración de la justicia».

Esta afirmación demuestra que las Instrucciones no se interpretaban en
todos los tribunales de la misma forma, de ahí la intensa labor unificadora en
los criterios de actuación y jurisprudencia que desarrolló el Consejo por medio
de las cartas acordadas.

Las Instrucciones debieron ser conocidas fuera de España, por lo que el
inquisitorialista Peña planteó alguna duda sobre su carácter vinculante para los
inquisidores: «Sobre las Instrucciones, o constituciones particulares de algunas
inquisiciones vi que muchas veces se duda qué fuerza tienen». Por ello, des-
pués de confirmar que sólo tenían vigor en España y sus reinos, los inquisido-
res de otros países podían seguirlas mientras no se opusieran al derecho canó-
nico ni al general de los reinos donde operasen: 

«Sinceramente diré lo que pienso: las Instrucciones de España son
útiles, razonables, cargadas de experiencia, cual conviene a normas dicta-
das por muchos y sabios varones, después de madura reflexión y en tiem-
pos diversos; y así iluminan los casos que se pueden presentar en la prác-
tica y se ajustan al cargo y oficio de inquisidor. Los jueces que instruyan
las causas según sus prescriptos, orden y método y que así las juzguen,
bien absolviendo, bien condenando o imponiendo la penitencia más salu-
dable, no incurrirán en error sino que ejercerán rectamente su cargo, aun-
que será necesario que tengan prudencia y juicio»21.

En realidad este inquisitorialista no plantea el problema del carácter vincu-
lante de las Instrucciones, sino el de su naturaleza y rango legal. Así, en Espa-
ña, las Instrucciones sí tenían carácter vinculante y obligaban a los inquisido-
res, y fuera de España podían tener el valor de doctrina jurídica. 

INSTRUCCIONES Y CARTAS ACORDADAS

El original y particular conjunto normativo emanado de la propia Inquisi-
ción española no sólo estuvo integrado por las Instrucciones de los inquisidores
generales, sino también por las cartas acordadas del Consejo de la Suprema y
General Inquisición. Las primeras, según se ha visto, emanaban de la autoridad
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21 PEÑA, De auctoritate extravagantium, núm. 9, cit. por GONZÁLEZ NOVALÍN, J.
L., «Las Instrucciones de la Inquisición española. De Torquemada a Valdés (1484-1561)»,
en Perfiles Jurídicos de la Inquisición española, págs. 91-109, 108-109.
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del inquisidor general, que las dictaba con el Consejo desde que éste existió.
Tenían un contenido amplio –en muchas ocasiones poco sistemático– y eran de
general aplicación por todos los tribunales. En cambio, las cartas acordadas per-
tenecían a la autoridad del Consejo y su contenido solía referirse a cuestiones
más concretas22.

No creo que pueda hablarse de un rango normativo distinto, pues por
medio de las cartas acordadas, que debían coleccionarse junto con las Instruc-
ciones23, éstas se aclaraban, ampliaban, e incluso se modificaban en aspectos
parciales.

Su número aumentó apreciablemente desde la publicación de las últimas y
más amplias Instrucciones de Valdés de 1561, lo cual puede ser sintomático de
un cambio de estilo en la Inquisición española, probablemente motivado por el
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22 LLORENTE, distingue entre carta acordada y carta orden. Carta acordada: «Es la que
el Consejo real de la Suprema, presidido por el Inquisidor General escribe a los Tribunales
de Provincia, mandando hacer algo en los casos que ocurran de la naturaleza de que se trate
sobre asuntos del Santo Oficio y obliga como ley interior económica del establecimiento».
En tanto que la carta orden: «Es el precepto del Inquisidor General o del Consejo de la
Suprema, intimidando a los inquisidores de Provincia por medio de carta escrita de oficio sin
mezcla de asuntos particulares. Tal vez se da este nombre al precepto, aunque vaya en forma
de despacho, orden, ordenanza o provisión.» (Recogido por JIMÉNEZ MONTESERIN, M.,
«Léxico Inquisitorial», en H,a de la Inquisición en España y América, obra dirigida por
PÉREZ VILLANUEVA, J., y ESCANDELL BONET, B., I, Madrid, 1984, págs.184-217,
188-189). RODRÍGUEZ BESNÉ, J. R., las considera el resultado de una «actividad juris-
prudencial» del Consejo, y distingue diversas modalidades. Desde un punto de vista doctri-
nal, en cuanto reflejan el soporte ideológico del Santo Oficio, las divide en: dogmáticas,
prohibitorias y preventorias. Y desde otra perspectiva más concreta las clasifica en: ejecuto-
rias, institucionales u orgánicas, de habilitación, de nombramiento, de información, de
gobierno, de formalidad y de control (El Consejo de la Suprema Inquisición, Madrid, 2000,
págs. 220-223). Para TORQUEMADA, M.a J., eran «documentos que contenían disposicio-
nes destinadas a salir al paso de circunstancias concretas que iban surgiendo en el devenir
cotidiano de la Institución. Las Cartas Acordadas no tenían siempre carácter general, sino
que podían estar dirigidas a uno o varios tribunales de distrito, cuando no a grupos de indi-
viduos o personas específicas. Por ello su catalogación como norma en sentido estricto no
puede hacerse de manera automática, sino que en términos contemporáneos muchas de ellas
se constituirían en verdaderos “actos administrativos”. Pero lo cierto es que resulta innega-
ble su valor como precedente jurídico que vinculaba a las autoridades inquisitoriales en el
momento de adoptar decisiones de tipo administrativo». («El libro 497 de la Sección de
Inquisición del AHN», en Revista de Inquisición, n.° 6, 1997, págs. 89-100, 89-90). 

23 Según HENNINGSEN, G., las cartas acordadas debían ser reunidas por los inquisi-
dores en un apéndice a las instrucciones impresas. Para el autor citado ésta es la explica-
ción al hecho de que las versiones impresas de las Instrucciones aparezcan sin innovacio-
nes ni añadidos. Eran numeradas en orden cronológico y, a juzgar por una colección
conservada en el AHN (Inquisición, lib. 497), la serie se remonta a comienzos del siglo XV,
siendo progresivamente más numerosas desde las Instrucciones de Valdés de 1561. («La
legislación secreta del Santo Oficio», en Perfiles jurídicos de la Inquisición española, págs.
163-169, 165-166).
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poder y centralización alcanzados por el Consejo en un marco político propi-
cio para ello.

La abundancia de cartas acordadas complicó su manejo, por lo cual hubo
diversos intentos de recopilarlas –todos fracasados–, para formar así el gran
cuerpo legal interno de la Inquisición24.

La importancia de Instrucciones y cartas en la definición institucional de la
Inquisición fue valorada por Lea con las siguientes palabras: «la Inquisición
llegó a ser una organización autónoma –un imperium in imperio– que daba sus
propias leyes y estaba sometida tan sólo a la autoridad de la Santa Sede, rara-
mente ejercida, y al menos titubeante control de la Corona»25.

EL CARÁCTER SECRETO DE LAS INSTRUCCIONES

Una de los elementos de mayor interés de la Inquisición era el secreto en
el que se envolvía todo lo relacionado con el Santo Oficio, que naturalmente
también afectó a las Instrucciones. El secreto no sólo alcanzaba al proceso
inquisitorial, sino que se extendía a todas sus actividades, constituyendo, según
ha escrito Eduardo Galván, uno de los caracteres más «atractivos» del Santo
Oficio y uno de los mitos más persistentes de la literatura inquisitorial. La pro-
pia Inquisición asevera que en el secreto se encuentra «todo su poder y autori-
dad..., pues cuanto más secretas son las materias que en él se tratan, son teni-
das por sagradas y estimadas de las personas que de ellas no tienen noticia».
Por ello son frecuentes las afirmaciones que califican el secreto como «alma de
la Inquisición», «piedra angular del edificio de la Inquisición», o «la base de
todo el plan del Santo Oficio»26.

El secreto fue una práctica inquisitorial recordada en diversas ocasiones
por el Consejo. Así, una carta acordada 26 de febrero de 1607, lo imponía en
estos términos: 

«… que la observancia del dicho secreto, demás de las cosas de la fe
o en qualquiera manera dependientes de ella sea y se entienda a sí mismo
de los votos, órdenes, determinaciones, cartas del Consejo en todas partes
y materias sin dar noticia de ellas a las partes ni a personas fuera del
secreto ...»27.
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24 Con respecto a los intentos recopiladores vid. los trabajos publicados en Perfiles jurí-
dicos de la Inquisición española por: AVILÉS FERNÁNDEZ, M. «Investigaciones sobre
la Historia de la legislación Inquisitorial», págs. 111-120, y PALACIOS ALCALDE, M.,
«Un proyecto de recopilación de la legislación inquisitorial», págs. 121-132.

25 LEA, Historia de la Inquisición española, págs. 204-205.
26 GALVÁN, E., El secreto en la Inquisición española, Las Palmas de Gran Canaria,

2001, págs. 9-10.
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Y en el mismo sentido, el 6 de junio de 1647, la Suprema establecía que los
impresores no imprimieran papel alguno «en hechos, o en derechos, sobre cau-
sas o negocios de fe o dependientes, a favor o en contra del reo, ni sobre otro
negocio que toque al Santo Oficio», sin que tuvieran expresa licencia del inqui-
sidor general o del Consejo, bajo pena de excomunión y cien ducados de multa28.

Las Instrucciones también estaban incluidas en esta política de «secreto»,
lo cual hacía que careciesen de una de las notas esenciales de cualquier norma
jurídica: la publicidad. Lo que apoya el carácter de estas normas como «órde-
nes particulares que se dan a los ministros, para su dirección y gobierno». 

Es verdad que se consideró conveniente imprimirlas para su mejor difusión
y uso interno, como se verá después, pero quedaron rigurosamente limitadas al
empleo en los tribunales y muchos de sus detalles fueron constantemente obje-
to de modificación por las cartas acordadas de la Suprema, que nunca pudieron
editarse ni aún recopilarse. Experimentados inquisidores redactaron manuales
de práctica, muchos de los cuales todavía se conservan manuscritos en archivos
y bibliotecas, pero también este conocimiento del estilo o métodos de procedi-
miento quedaba estrictamente limitado a los oficiales que juraban secreto. 

Henry Lea narra una anécdota que deja constancia de hasta qué extremo se
llegó en la defensa del secreto de las Instrucciones. Al parecer, poco después
de la aprobación de las Instrucciones de 1561, el doctor Blasco de Alagón tuvo
la audacia de pedir un ejemplar, y entonces el fiscal al cual se transmitió la peti-
ción del doctor declaró que acceder a tal demanda sería algo sin precedentes.
No le resultó difícil al fiscal argumentar que las partes no podían hacer averi-
guaciones acerca de los métodos del tribunal; las Instrucciones eran exclusiva-
mente para guiarse ellos mismos, y los demás sólo llegarían a conocerlas por
sus resultados en la administración de justicia. Si llegaran a ser de conocimien-
to público, entendía el riguroso fiscal, personas mal intencionadas podrían dis-
cutir si el estilo de la Inquisición era bueno o malo29.

EDICIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 

Pese a su carácter secreto, las Instrucciones tuvieron que ser editadas para
su conocimiento interno. Sabemos que las denominadas «Instrucciones Anti-
guas» tuvieron las siguientes ediciones:
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27 AHN, Inquisición, lib. 1234, fol. 62, en LEA, Historia de la Inquisición española,
II, págs. 778-780, y JIMÉNEZ MONTESERÍN, Introducción a la Inquisición española,
págs. 268-270.

28 GALVÁN, El secreto en la Inquisición española, pág. 23.
29 LEA, Historia de la Inquisición española, II, págs. 366-367. El documento en págs.

777-778.
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A) La primera edición se realizó en Granada por orden del inquisidor
general Manrique en 1536. Edición que fue reimpresa al año siguiente
en la misma ciudad y otra vez en Madrid en 157630. El conjunto de las
Instrucciones de Torquemada (Sevilla 1484, complementarias de 1484,
junto con las de Valladolid de 1488, y Ávila de 1498), aparece com-
pletado por tres normas de origen regio relativas a los bienes secues-
trados –una de 1487 y dos de 1491– y una carta de los inquisidores
generales dirigida en 1499 a los inquisidores de Barcelona. A todo ello
deben añadirse dos artículos de las Instrucciones de Deza, dadas en
Sevilla en 1500, otras tres disposiciones del mismo y dos del Consejo
de la Inquisición, promulgadas entre 1502 y 1504; y por último, toda
una serie de normas, de carácter esencialmente administrativo, debidas
a la iniciativa de Cisneros y fechadas en 151631.

B) Las «Instrucciones Nuevas» dadas por Valdés en Toledo en 1561, no se
publicaron por separado hasta 1574. De estas Instrucciones salió una
segunda edición en 161232.

C) Quince años más tarde, la Inquisición decidió imprimir las Instruccio-
nes «Antiguas» junto con las «Nuevas» conjuntamente (Madrid, 1627),
en una edición de Gaspar Isidro de Argüello, titulada Instrucciones del
Santo Oficio, sumariamente, antiguas, y nuevas, que añadió un utilísi-
mo índice (abecedario). Obra cuya tirada debió agotarse muy pronto,
pues se hizo una segunda edición en 1630. Finalmente, en 1667 vio la
luz aún otra nueva edición de la obra de Argüello realizada por orden
de Nithard33. 
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30 Copilación de las Instrucciones del Officio de la sancta Inquisición hechas por el
muy Reuerendo señor fray Thomas de Torquemada Prior del monasterio de la sancta cruz
de Segouia primero inquisidor general de los reynos y señoríos de España: E por los otros
Reuerendissimos señores Inquisidores genarales q después sucedieron cerca dela orden
que se ha de tener en el execiciodel sancto officio donde van puestas succesivamente por
su parte todas las instrucciones que tocan a los Inquisidores E a otra parte las que tocan
a cada v delos officiales y ministros del sancto Officio: las quales se copilaron en la mane-
ra q dicha es por mandado del Illusrissimo y Reuerendissimo señor don Alonso manrique
Cardenal de los doze apostoles Arçobispo de Seuilla Inquisidor general de España (Gra-
nada, 1536, Granada 1537, Madrid 1576)

31 AGUILERA BARCHET, El procedimiento de la Inquisición española, pág. 339.
32 Copilación de las Instrucciones del Officio de la Sancta Inquisición, hechas en Tole-

do. Año de mil quinientos y sesenta y uno, Madrid, 1574, reimpresión, Madrid, 1612.
33 La tercera Copilación se titula igual que la primera: Copilación de las Instrucciones

del Officio de la sancta Inquisición hechas por el muy Reuerendo señor fray Thomas de Tor-
quemada Prior del monasterio de la sancta cruz de Segouia primero inquisidor general de
los reynos y señoríos de España: E por los otros Reuerendissimos señores Inquisidores gena-
rales q después sucedieron cerca dela orden que se ha de tener en el execiciodel sancto offi-
cio donde van puestas succesivamente por su parte todas las instrucciones que tocan a los
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En afirmación de G. Henningsen, con estas ediciones tuvieron que arreglar-
se los Inquisidores durante 150 años, hasta la abolición del Santo Oficio en 1820.
Puede comprobarse que las tiradas fueron todas muy modestas. Consultando la
gran obra bibliográfica de Emil van der Vekene, allí se afirma que de un total de
ocho ediciones, se conservan quince ejemplares34. Sin embargo, a estos quince
ejemplares naturalmente habría que añadir, al menos, los que se encuentran
encuadernados entre los manuscritos de la sección de Inquisición del AHN, así
como en otras bibliotecas y colecciones privadas.

GASPAR ISIDRO DE ARGÜELLO Y SU «COPILACIÓN» 
DE LAS INSTRUCCIONES INQUISITORIALES

Gaspar Isidro de Argüello, de origen leonés, como tantos otros ministros del
Santo Oficio, perteneció a un linaje de servidores de la Inquisición. Entre otros
parientes, su tío Bartolomé de Argüello, canónigo de la catedral de León, fue
nombrado en 1603 inquisidor del tribunal de Cerdeña, en el que también sirvió
como notario otro tío suyo de nombre Francisco. Oficio en el que le heredó su
hijo. El padre de Gaspar Isidro, Gil Rodríguez de Argüello, también sirvió en
varios tribunales, como los de Logroño, Canarias, Zaragoza y Valladolid. En estos
dos últimos como secretario. Su madre era Jerónima de Arellano, natural de
Borox (Granada). 

Gaspar comenzó a trabajar en el Consejo de la Suprema en 1608, aunque no
realizó las pruebas de limpieza de sangre hasta 1613, ante el tribunal de Toledo,
cuando contaba 28 años de edad. Como afirma Cabezas Fontanilla, la mayoría
de los secretarios del Consejo, al contrario que inquisidores y fiscales, comen-
zaban su carrera profesional desde muy jóvenes como oficiales a las órdenes del
secretario de la Suprema. Y así sucedió con Gaspar Isidro de Argüello, qe ser-
vía como oficial mayor del secretario de la parte de Aragón, Miguel García de
Molina, quien falleció en 1616 y al que parece que Argüello quería suceder. Sin
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Inquisidores E a otra parte las que tocan a cada v delos officiales y ministros del sancto Offi-
cio: las quales se copilaron en la manera q dicha es por mandado del Illusrissimo y Reue-
rendissimo señor don Alonso manrique Cardenal de los doze apostoles Arçobispo de Seui-
lla Inquisidor general de España, Madrid 1627, reimpr. Madrid 1630 y 1637. En relación
con esta compilación fue editado por separado un índice por materias: Instrucciones del
Santo Oficio de la Inquisición, sumariamente, antiguas, y nuevas. Puestas en abecedario por
Gaspar Isidro de Argüello, Madrid 1627, reimpr. 1630 (Véase VEKENE, E. van der, Bibliot-
heca bibliographica historiae sanctae inquisitionis: Bibliographisches Verzeichnis des
gedruckten Schrifttums zur Geschichte und Literatur der Inquisition, Liechtenstein, 1982-
1983, núms. 148 y 153). Una segunda reimpresión tuvo lugar en 1667, donde el “abeceda-
rio” fue incluido en el volumen citado de las Instrucciones (VEKENE, núm. 183).

34 HENNINGSEN, La legislación secreta del Santo Oficio, págs. 163-165.

JC Domínguez Nafría La «copilación» de las instrucciones inquisitoriales de Gaspar Isidro Argüello

Revista de la Inquisición
2006, 12: 137-276



embargo no fue así, pues el inquisidor general Sandoval y Rojas nombró al
licenciado Sebastián Huerta, que era hombre de su confianza.

Al año siguiente, como oficial mayor se le encomendó, junto a otro oficial
mayor, Diego Rodríguez Villanueva, que inventariase el archivo del Consejo.
Actividad en la que tuvo serios problemas, pues los secretarios denunciaron
ante inquisidor general de que los oficiales se habían apropiado o perdido cier-
ta documentación. El secretario Huerta denunció la desaparición de ciertos
libros manejados por Argüello y Rodríguez Villanueva para hacer el inventa-
rio. Posiblemente el enfrentamiento se había producido entre los dos secreta-
rios de la Suprema, que querían disponer de esa documentación, por lo que
Argüello fue llamado a testificar. Sin embargo, Huerta intentó recusar el testi-
monio de Argüello por tener intereses contra él. Las razones para esta recusa-
ción fueron que se negó a permitirle el regreso desde el destino al que le había
enviado a Barcelona y que, además, Huerta le había denunciado con anteriori-
dad al haber ofrecido información secreta de la Inquisición a determinada per-
sona, por lo que le reprendió severamente en presencia de testigos. Ello posi-
blemente fue lo que motivó el traslado de Argüello a Barcelona35.

Sea como fuere, lo cierto es que Argüello había sido nombrado en 1617
notario del secreto del tribunal de Barcelona, en cuyas nóminas de ayudas de
costa figura durante varios años. 

Hacia 1622 regresa a la Suprema, de la que en 1632 llegó a ser otra vez ofi-
cial mayor, y en la que desempeñó una extraordinaria labor dedicada a la orde-
nación de su archiv36. 

Casado con Águeda del Canto, natural de Medina del Campo, tuvo al
menos un hijo, Antonio Joseph, que sucedió a Gaspar Isidro en 1636, en un ofi-
cio de portero del Consejo de la Suprema que había adquirido para él. Padre e
hijo fallecieron antes de 1656, año en el que al otorgar testamento Agueda del
Canto, dispuso enterrar su cuerpo junto al de su marido e hijo en la iglesia de
San Millán37.

El trabajo de Gaspar Isidro de Argüello se desarrolló fundamentalmente en
el ámbito burocrático de la Suprema de cuyos fondos tuvo un profundo cono-
cimiento. En 1617, como se ha dicho, Argüello recibió el mandato de Alonso
Becerra, fiscal del Consejo, de realizar un Registro del Ynventario de los pa-
peles de la Corona de Aragón que están en el Archivo de Nuestra Señora de
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35 CABEZAS FONTANILLA, S., «El Archivo del Consejo de la Inquisición ultrajado
por Gaspar Isidro de Argüello, secretario y compilador de las Instrucciones del Santo Ofi-
cio», en Documenta & Instrumenta, http://www.ucm.es/info/documen/, n.° 2 (2004), págs.
7-22, 15-22.

36 PÉREZ FERNÁNDEZ-TURÉGANO, Gaspar Isidro de Argüello. Una vida en los
Archivos del Santo Oficio, págs., 232-249.

37 RODRÍGUEZ BESNÉ, El Consejo de la Suprema y General Inquisición, págs. 166-167.
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Atocha, que elaboró dividido en tres partes, y en septiembre de 1622 concluía
un extenso inventario de casi 500 folios del contenido de todos los libros exis-
tentes en las dos Secretarías del Consejo, bajo el título: Exposición y memoria
de todos los Libros que el Consejo de Su Magd. De la Sancta General Inquisi-
ción tiene en poder de sus Secretarías de Castilla y Aragón y de que genero
son y sustancia tienen. Otro trabajo de Argüello fue la elaboración de un índi-
ce alfabético de las cartas acordadas, que tituló Cartas Acordadas por el Sr.
Inquisidor General y señores del Supremo de la general Inquisición para el
gobierno en los Tribunales del Santo Oficio 38.

Estos trabajos y otros encargos acreditan la mencionada especialización de
Argüello en el manejo de la documentación del Consejo de la Suprema. Sin
embargo, su obra más conocida es la edición de las Instrucciones inquisitoria-
les objeto de estas páginas, en las que se reproduce la edición de 1627 deposi-
tada en la Biblioteca Nacional de Madrid (R/9050).

De todas formas, pese a su experiencia en el manejo de la legislación inter-
na del Santo Oficio, la única aportación original de esta edición de Argüello es
la de haber incorporado a la edición del Inquisidor general Manrique de 1536
–con algunas erratas–, las Instrucciones «nuevas» de Valdés de 1561 y el, eso
sí, útil «abecedario» que le precede.

En todo caso, esta Copilación continúa siendo una de las más importantes
fuentes legales de conocimiento de la Inquisición española, como también fue
el in6strumento normativo más útil para los inquisidores, desde su publicación
hasta que esta institución dejó de existir.
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38 Estos trabajos de Argüello en AHN, Inquisición, lib. 1310, lib. 1275, y l.b. 373, fol
21, cit. por PÉREZ FERNÁNDEZ-TURÉGANO, Gaspar Isidro de Argüello. Una vida en
los Archivos del Santo Oficio, págs. 252-257.
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